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Factura: 002-001-000019807 20180901053C00150 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS.EN ORIGINAL Ne 20180901053C00150 

RAZÓN: De conformidad al Art. .18 numeral '5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponden) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

- GUAYAQUIL, a 2 DE FEBRERO DEL 2018, (12:04). 

31
/2
0/
90
 

g
v
z
 

  

E CASSANELLO VILLAMAR 

     



  

    

5 

“., Guayaquil, 05 Enero del 2018 

  

   
    

Señor 

DARWIN ALFREDO ESPIN CARRANZA 
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De mis consideraciones.- mM Key Sempere a Zar) 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General UniversaM Xtraordinaria 
de Accionistas de la Compañía TECNOLOGIAS 8: SINCRONIZACION TECNOSYNC 
S.A,; en su Sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. En 
tal calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en forma individual, y las demás atribuciones que le confieren los estatutos sociales 
de la compañía. 

La compañía TECNOLOGIAS € SINCRONIZACION TECNOSYNC S.A. se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Abogado Nelson Gustavo Cañarte 
Arboleda, Notario Décimo Séptimo de este cantón, el 15 de Noviembre del 2011, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de Noviembre del 2011. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la-presente. 

Atentamente, >        
JOSE LUIS 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON; DARWIN ALFREDO. ESPIN CARRANZA, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0928450477, declaro que acepto el cargo 
de GERENTE GENERAL, de la compañía TECNOLOGIAS 8: SINCRONIZACION 

. yaquil, 05 de Enero del 2018, 

  

DARWIN ALERE 0] SPIN CARRANZA 
GERENTE GENERAL 
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A ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.445 
FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:51 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

11.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

- TECNOLOGIAS € SINCRONIZACION TECNOSYNC S.A., a favor 
_de DARWIN ALFREDO ESPIN CARRANZA, de fojas 3.564 a 3.568, 
Registro de Nombramientos número 1,052, 
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mo.” DELEGADO 

Guayaquil, 25 de enero de 2018 

REVISADO ron£/) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacióñ, al tenor de lo establecido en el Art..4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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